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Versión: 01 Fecha de Vigencia: mayo 09 de 2017 

1. INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO 
 

Contratista MARISOL PEÑA SANCHEZ 

Informe de Actividades N.º No. 3 de 3 

Periodo 23/JUNIO/2025 AL 1/JULIO/2025 

Número del Contrato  3320 21 de abril de 2025 

 
 

Objeto: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR ACCIONES DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL DE PAZ, DERECHOS HUMANOS Y RECONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN: FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA OFICINA 
DE PAZ, RECONCILIACIÓN Y POSCONFLICTO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA. 

Plazo Dos (2) Meses y Nueve (9) días, 

Valor Total del Contrato 
OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL MCT ($8.740.000), 

Valor del Periodo 
del   Informe 

$1.140.000 (UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/C. 

Fecha de Inicio 23/ABRIL/2025 

Fecha de Terminación 1/JULIO/2025 

 
Proyecto 

CONSOLIDACIÓN DE LOS PROGRAMAS BAJO LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE PAZ, 
RECONCILIACIÓN Y POSCONFLICTO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

Supervisor KELLY JHOANA GARCIA 

Dependencia Secretaría Privada 

 

2. DESARROLLO DEL CONTRATO 
 

OBJETO O 
ALCANCES DEL 

CONTRATO 
 

 
ACTIVIDADES 

DESARROLADAS 

 
REGISTRO 

 
OBSERVACIONES 
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1.Apoyar en la 
coordinación de las 
estrategias orientadas 
a la resolución pacífica 
de los conflictos que 
afrontan las 
comunidades con los 
Comités de 
Conciliación de las 
Juntas de Acción 
Comunal, en las 
comunas y 
corregimientos del 
Municipio de Pereira, 
mínimo tres (03) 
capacitaciones por 
mes. 
 

1. De acuerdo con la 
acción línea 1 
´Participación 
ciudadana (Instalación 
consolidación y 
funcionamiento del 
Consejo Municipal de 
Paz Derechos Humanos, 
Reconciliación y 
Convivencia  
  
Dando cumplimiento a lo 
acordado con los 
organismos comunales y 
ediles del corregimiento 
de Caimalito se crea 
formulario Google forms, 
que tiene como propósito 
caracterizar la población 
juvenil. 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
      Se anexa las siguientes evidencias 

Registro o Evidencia   
 

     

Caracterizacion 

Jo.pdf
 

 
 
                   
 
 
 
 
 
 
                 
 
 
 
 
 

                             

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carpeta 
Compartida Drive 
de la oficina de 

Paz, reconciliación 
y Posconflicto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 

 
 

 
 

. 
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2.Actuar como enlace 
entre la Oficina de Paz, 
Reconciliación y 
Posconflicto y las 
demás dependencias 
de la administración 
municipal 
responsables de 
implementar las 
acciones 
contempladas en la 
política pública de 
Salud Mental y 
Organismos de acción 
comunal, realizando 
seguimiento a las 
actividades a cargo de 
la Oficina de Paz y 
garantizando la 
articulación eficiente 
de esfuerzos y la 
comunicación efectiva 
entre las partes 
involucradas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 
 
 
 
 
A la fecha de la 
presentación de este 
informe la oficina de Paz 
se encuentra a la espera 
que la oficina de gestión 
Comunitaria quien tiene a 
su cargo los organismos 
comunales y la secretaria 
de Salud y Seguridad 
Social envíen correo de 
invitación a comités de 
seguimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                           
                                  

 
   
 
 
         No aplica a la fecha de presentación del presente informe 

                              

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No aplica a la 
fecha de 
presentación del 
presente informe 
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3.Realizar control y 
seguimiento a las 
diferentes peticiones 
que lleguen a la Oficina 
de Paz mediante 
aplicativo SAIA, correo 
electrónico, radicación 
de documentos o 
cualquier otro canal 
oficial concernientes 
con los alcances 

 
 
 
 La oficina de Paz, 
Reconciliación y 
Postconflicto dio 
respuesta bajo Asunto 
Respondiendo a solicitud 
de informe bimestral – 
Alerta Temprana 041 de 
2020 – Defensoría del 
Pueblo direccionada por 
la secretaria de Gobierno,  
 Subsecretaría de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 

 
 
Se anexa las siguientes evidencias 
Registro o Evidencia 
 
 

 

Respuesta Alertas 

Tempranas Gobierno.pdf

Correo de Correo 

Pereira - Respondiendo a solicitud de informe bimestral – Alerta Temprana 041 de 2020 – Defensoría del Pueblo_.pdf
 

 
 
 
 
Carpeta 
Compartida Drive 
de la oficina de 
Paz, reconciliación 
y Posconflicto 

4.Servir de enlace 
entre la Oficina de Paz, 
Reconciliación y 
Posconflicto con la 
Jurisdicción especial 
de Paz (Jueces de 
Paz) y la secretaria de 
Desarrollo Social; 
haciendo seguimiento 
a los compromisos 
adquiridos y brindando 
acompañamiento 
institucional a los 
Jueces de Paz. 
 

  
1-De acuerdo con la 
acción línea 1 ´ 
Participación ciudadana 
(Instalación 
consolidación y 
funcionamiento del 
Consejo Municipal de 
Paz Derechos Humanos, 
Reconciliación y 
Convivencia  
La oficina de Paz, 
Reconciliación y 
Postconflicto se encuentra 
gestionando un espacio 
con el señor alcalde para 
determinar asuntos 
relacionados con 
convenio enviado por la 

 
     Se anexa las siguientes evidencias 
 
Formulario Diligenciado por los jueces de Paz  
 
 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Carpeta 
Compartida Drive 
de la oficina de 
Paz, reconciliación 
y Posconflicto 
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Rama judicial a la 
administración Pública de 
Pereira y que esta 
relacionado con un 
espacio físico para la 
atención de los jueces de 
Paz y la ubicación de unos 
bienes muebles y 
tecnológicos para el 
servicio de los jueces de 
Paz. 
 

 
Se anexa las siguientes evidencias 

 
 

DESAJPEO24-701 

Carta intención convenio Pereira Jueces Paz (3).pdf

CONVENIO 

ALCALDIA JUECES DE PAZ (8).pdf
 

 
 
 
 
 
No aplica a la 
fecha de 
presentación del 
presente informe 
 

 
 5.Diseñar una 
estrategia de modelo 
de conciliación Juvenil 
con los estudiantes de 
las instituciones 
educativas de las 
comunas y 
corregimientos más 
afectadas por la 
violencia, la 
desigualdad, la 
exclusión social o el 
conflicto, en el marco 
de la ley 497 de 1999. 

 
 
3. Política Pública Integral 
en Derechos Humanos 
Paz y Reconciliación.  De 
acuerdo con la línea 
estratégica 3 la oficina de 
Paz Reconciliación y 
Postconflicto realizo 
informe de gestión del 
segundo trimestre de las 
acciones desarrolladas 
entre el mes de abril al 
mes de junio de la 
presente anualidad. 
 

 
Se anexa las siguientes evidencias 

 
 
 

     

Informe Segundo 

Trimestre Plan de Desarrollo.xlsx
 

 
 

    
 

 

 

   

 
 
 
 
Carpeta 
Compartida Drive 
de la oficina de 
Paz, reconciliación 
y Posconflicto 
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MARISOL PEÑA SANCHEZ

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
CC 42147569                                                                                                                                    Vo Bo KELLY JOHANA GARCIA URUETA             
                                                                                                                                                            CC 1088245244 
Contratista                                                                                                                                           Supervisora ( E)      

Carpeta 
Compartida Drive 
de la oficina de 
Paz, reconciliación 
y Posconflicto 

6.Brindar apoyo a las 
organizaciones 
sociales de mujeres 
víctimas del conflicto 
armado, campesinas, 
lideresas de derechos 
humanos, 
reintegradas, 
reincorporadas y 
desplazadas del 
municipio de Pereira. 

 
No se dio alcance a la 
linea estratégica No 4. 
Memoria Histórica de las 
víctimas del conflicto 
armado toda vez que las 
organizaciones 
campesinas convocadas 
para estas fechas se 
vieron en la obligación de 
solicitar a la oficina de Paz 
reprogramar por motivos 
de salud de algunas 
lideresas y representantes 
de asociaciones.  
 

Se anexa las siguientes evidencias 
 
 

No aplica a la fecha de presentación del presente informe 
 

 
 
No aplica a la 
fecha de 
presentación del 
presente informe 
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